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Oficio A.A. No ó
Sí y T.R.

Información 
Adicional

Visita 
(Cuando lo 
considere 

pertinente)

Elegir alternativa y 
Términos de R, 
para el E.I.A.

Recurso de 
Reposición

Solicitud del 
interesado sobre la 
necesidad del DAA

(En los casos del  
Art 17)

Expide términos de 
referencia E.I.A.

15 días

Interesado 
allega 

información

Interesado 
Radica 
D.A.A. 

SI

Inmediata  
mente

Acto de 
Iniciación de 

trámite. 
(Evaluación 

documentación 
presentada)NO

15 días h 

1 mes 
prorrogable  
x 1 mes

3 días

10
días

10 días

Trámite Licencia Ambiental (D.A.A.)



Acto A. de Iniciación de 
tramite (evaluación 
que el EIA cumpla 
Manual de EEA)

Reunión con Interesados 
Infor. Adicional (único 

momento para 
requerimientos, 

notificación, recursos 
verbales)

Información de otras 
entidades

Recurso de 
Reposición

Resolución que 
otorga o niega

Radica E.I.A. (F.U. Planos, Costos, 
Poder, Pago evaluación, C.C. o C. 
de Co. Certificado Minint, Copia 
radicación doc. ICANH; Formato 

aprobado de verificación, Minas e 
Hidrocarburos Contrato, ANLA 

copia a la CAR )

Solicitud otras 
Entidades Información 

(Continuación 
evaluación)

Interesados allega Información 
Adicional (Si la A.A. considera 

no pertinente archiva)

Visita (cuando 
se requiera)

Acto administrativo que 
declara reunida toda la 

información (Salvo 
sustracción o veda)

Concepto CAR

Inmediata 
mente 20 días

10 días

10 días

20 días

30 días

10 días

1 mes 
prorrogable  x 

1 mes

15 días

Trámite Licencia Ambiental (E.I.A.)
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Programa de Arqueología Preventiva

En los proyectos de construcción de redes de transporte de hidrocarburos, minería, 
embalses, infraestructura vial, así como en los demás proyectos y obras que 
requieran licencia ambiental, registros o autorizaciones equivalentes ante la 
autoridad ambiental, como requisito previo a su otorgamiento deberá elaborarse 
un programa de arqueología preventiva y deberá presentarse al Instituto 
Colombiano de Antropología e Historia un Plan de Manejo Arqueológico sin cuya 
aprobación no podrá adelantarse la obra. Ley 1185 de 2008.  

Conforme al numeral 8 del artículo 24 del Decreto 2041/14, con la 

Solicitud de Licencia Ambiental debe presentarse copia del documento exigido 
por el Instituto Colombiano de Antropología e Historia.  Lo anterior de acuerdo 
con la Ley 1185 de 2008.



Procedimiento modificación L.A.

Acto A. de Iniciación de 
tramite (evaluación que se 

ajuste Manual de EEA

Reunión con Interesados 
Información Adicional 
(Única posibilidad de 

requerimientos, 
notificaciones y recursos 

verbales) 

Presentación 
Información de otras 

entidades

Recurso de 
Reposición

Resolución que 
otorga o niega

Radica solicitud (descripción 
actividad con planos costos y 
justificación, complemento 
del EIA y ajuste PMA, pago 

evaluación, copia de 
radicación CAR)

Solicitud Información 
otras Entidades 

(Continua evaluación)

Presentación x 
Interesado de la 

Información 

Visita (Cuando 
se requiera)

Acto 
administrativo 

que declara 
reunida toda la 

información

Concepto CAR

Inmediata
mente 15 días

5 días

10 días

10  días

20 días

10 días

1 mes 
prorrogable  x 

1 mes

10 días



Participación  Ciudadana en el Trámite de Licencias Ambientales

Artículo 15 Decreto 2041 (2.2.2.3.3.3). Se deberá informar a las comunidades el alcance 
del proyecto, con énfasis en los impactos y las medidas de manejo propuestas.

Artículo 69 Ley 99 de 1.993. Del Derecho a intervenir en los procedimientos 
administrativos ambientales.

Artículo 70 Ley 99 de 1.993. Acto de iniciación de trámite.

Artículo 72 Ley 99 de 1.993 Decreto 330 de 2007. Audiencia pública. En el trámite 
de la Licencia Ambiental suspende los términos.

Consulta con comunidades étnicas. 



Solicitud con 
E.I.A.

Solicitud 
Información 

Adicional

Presentación 
Información 

Adicional

Solicitud Otras 
Autoridades Concepto 

Técnico

Recepción 
Información Otras 

Autoridades

Auto que declara recibida 
la información

Decisión sobre L.A.

Comité Especial

Plan de Acción

Decisión sobre L.A.

Ley (1450/11) P.N.D. Modifica art. 58 ley 99 (artículo 224)

30 días ? días

10 
días

30 días? días

90 
días

+90 días

10 días

Menos de 30 días



GRACIAS!!


